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ACADEMIA MEXICANA DE AUDITORIA
INTEGRAL Y AL DESEMPEÑO, A.C.

 

NFORMATIVO DE LA PRIMERA REUNIÓN DE 
ÉMICOS CORRESPONDIENTE AL 2005. 

 
 

do Miembro Académico: 

 tu conocimiento, el 14 de diciembre del 2004 se 
 por escrito a través de nuestro Presidente a una 
Trabajo, misma que se efectuó el miércoles 26 de 
05  de las 18:00 a  las 20:00 horas en el Auditorio 
OT,  con la asistencia de 40 compañeros 

y preocupados por el futuro de nuestra Academia, 
e se encontraban académicos, expresidentes y 

el Consejo Directivo, habiéndose tratado asuntos 
interesantes que definen el rumbo que deberá 
o gremio. 

lidad de que estés informado de los asuntos 
dicha reunión y con el objeto de que te incorpores 
tividad institucional para que contribuyas con tu 
y conocimientos, a continuación te hacemos un 
 las diferentes intervenciones y de los acuerdos 
sperando contar con el apoyo de toda la 
cadémica.  
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VICEPRESIDENCIA DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
 
 
 

RESUMEN 
 REUNIÓN DE ACADÉMICOS 26 DE ENERO DE 2005. 

 
La sesión de trabajo se desarrolló con la asistencia de 40 académicos, presidida por 
nuestro Presidente C.P.C. Antonio Gómez Espiñeira , el C.P. Raúl Robles Segura, 
Presidente de la Junta de Honor, el C.P. Alejandro Frank Díaz, Vicepresidente de 
Investigación y Normatividad, El Ing. Melesio Gutiérrez Pérez, Vicepresidente de 
Tecnología e Informática y el C.P. José Luis Valera Benito, Vicepresidente de Promoción 
y Relaciones y conductor de la reunión. 
 
Se estableció que el objeto de la reunión era el de: 
 
LOGRAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN Y ACERCAMIENTO DE LOS MIEMBROS 
CON LA ACADEMIA. 
 

 Antonio Gómez Espiñeira, agradeció el apoyo del C.P. Arsenio Díaz Escalante, 
Director General de FONACOT y Vocal de la Junta de Honor, y se dirigió a los 
Académicos presentes para enfatizar la necesidad de reactivar las Juntas de 
Académicos y dejar en claro que somos una Academia de estudio,  investigación y 
desarrollo, en donde se requiere de la participación y experiencia de todos sus 
miembros, quienes tienen mucho que aportar. 

 
 Posteriormente, informó a los presentes sobre el Convenio de Colaboración  

recientemente suscrito entre la ACADEMIA y la Asociación Mexicana de Órganos 
de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, A. C. -AMOCVIES-, 
con objeto de consolidar y difundir el concepto de la Auditoria Integral y la 
Auditoria al Desempeño, así como su metodología y aplicación, haciendo énfasis 
en que ésta será un área de oportunidad para los Académicos en la asesoría a las 
Instituciones de Educación Superior para incorporar en sus planes de estudio la 
materia de Auditoria Integral y al Desempeño. 

 
 Se destacó la realización en el 2004  de las pruebas piloto de Auditoria al 

Desempeño en coordinación con la Secretaría de la Función Pública.  Se espera 
que a partir de este año de inicio este tipo de auditorías y que sean los miembros 
de la Academia los que las lleven a cabo, tal como ha sido solicitado a la SFP. 

 
 Se comentó ampliamente la disposición que establece el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para 2005, que establece en su Articulo 77 la 
obligación de formular un informe de Indicadores para evaluar la eficiencia y 
calidad en el ejercicio del gasto público por parte de las Dependencias y 
Entidades de la Administración  Pública Federal.  Esta disposición representa 
la oportunidad para la participación de los Académicos al prestar servicios a dichas 
Instituciones. 

2. 
 Se invitó a todos los académicos a fortalecer a la Academia mediante su 

participación en las Comisiones de Trabajo de las Vicepresidencias, en donde hay 
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mucho por hacer y que además promuevan y apoyen como expositores en los 
cursos programados para el presente año. 

 
 Se informó de la próxima Conferencia Magistral del Senador de la República, Lic. 

Demetrio Sodi de la Tijera, a realizarse el 2 de marzo de 2005 en el Colegio de 
Contadores Públicos de México A.C. con el tema El Futuro de la Ciudad de 
México.  Se solicitó la asistencia y el apoyo de los académicos  para promover 
este evento. 

 
 Alejandro Frank Díaz explicó de manera detallada y concisa tanto el Boletín 11 

“Metodología de la Auditoria al Desempeño” –por cierto ya está disponible 
en la oficina de la Academia y cuesta sólamente $64.00, igual que el resto de 
nuestras publicaciones-, así como la “Guía de Evaluación de prácticas del 
Buen Gobierno Corporativo” explicándose los objetivos,  estructura, bases, 
semejanzas y metodología respectivamente de estos instrumentos.  

 
 Surgieron diversos puntos de vista sobre las diferencias y semejanzas de la 

Auditoria Integral y la Auditoria al Desempeño por lo que se invitó a todo aquel que 
tenga algo que aportar al respecto a que se reúna con la Vicepresidencia de 
Investigación y Normatividad para ser escuchado y tomar decisiones sobre su 
aplicación.  Se acordó que el proceso de auscultación entre los académicos 
de esta Guía vence el 25 de febrero de 2005, como ya les fue informado. 

 
 Melesio Gutiérrez Pérez  dio a conocer los avances en el desarrollo del software 

de la Auditoria al Desempeño, con la participación de la Facultad de Contaduría y 
Administración de la UNAM con quien se viene trabajando en este proyecto desde 
el año pasado reportándose avances importantes en su elaboración. 

 
 Este material traerá, sin duda, beneficios relevantes para la Auditoria al 

Desempeño y marcará un precedente importante en su aplicación a nivel nacional, 
por lo que es importante mantenernos atentos a su puesta en marcha aportando 
ideas que lo fortalezcan en su fase de diseño.  Este trabajo es coordinado por la 
Vicepresidencia de Tecnología e Informática. 

 
 Una de las participaciones fue el mensaje y reflexión que expuso acertadamente 

Raúl Robles Segura, Presidente de la Junta de Honor, y personaje con toda la 
autoridad moral para hablar sobre las obligaciones estatutarias, así como el 
destino de nuestra Academia.  Con su tono peculiar, enérgico y claro, nos hizo 
reflexionar sobre el pasado, presente y futuro de nuestra agrupación. 

 
 Para ello,  primeramente señalo lo que en diez años ha hecho la Academia, 

destacando la emisión de 11 Boletines técnicos, 3 Guías de apoyo para la 
ejecución de la Auditoria Integral y la Auditoria al Desempeño, así como la 
publicación de Indicadores de Gestión y de otras publicaciones de interés. 
Asimismo, habló de la impartición de cursos, seminarios y diplomados a nivel 
nacional y el ser un foro prestigiado de conferencias,  lo que nos ha colocado 
como una organización prestigiada y respetada. 

 
3. 

 Sin embargo, tenemos dos grandes retos que vencer: el Financiamiento de la 
operación de la Academia y su posicionamiento definitivo: 
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 a)  El primero se refiere a que se tienen serios problemas con la cobertura de los 

gastos mensuales de la Academia por no haber suficientes ingresos por el pago 
oportuno de las cuotas de los asociados y por no tener ingresos adicionales fijos 
por la promoción de cursos y diplomados ó realización de conferencias, aunado a 
la falta de expositores para impartir cursos de capacitación. 

 
 b)  El segundo es el relativo al POSICIONAMIENTO de nuestra Academia por la 

falta de participación de todos sus agremiados en las diferentes áreas de 
desarrollo que se están promocionando, en donde puede haber nichos de 
oportunidad como los mencionados, fomentando las asesorías ó auditorías a 
través de la SFP ó de dependencias y entidades en sus evaluaciones al gasto 
público, entre otras. 

 
 Para finalizar la PRIMERA REUNION DE ACADÉMICOS 2005 nuestro Presidente 

de la Junta de Honor nos recordó las obligaciones estatutarias que tenemos todos 
los miembros académicos: 
 

• Realización de trabajos de Investigación 
• Participar como ponente, expositor o conferenciante 
• Cursar diplomado, especialidad, maestría o doctorado 
• Impartir clases en universidades o escuelas de educación superior 
• Participar en el Consejo Consultivo, Consejo Directivo, Junta de Honor ó en 

las Comisiones de trabajo de la Academia o cuerpos similares, y  
• Publicar libros de naturaleza profesional 

 
 Finalmente, puntualizó que el 2005 y 2006 son decisivos para nuestra 

agrupación, ya que si no logramos mejorar las finanzas y el 
posicionamiento de nuestra Academia tenderá a desaparecer ó a 
disminuirse considerablemente al grado de perder credibilidad. 

 
 Posteriormente, algunos académicos externaron sus comentarios sobre la 

reunión y mostraron preocupación por lo ahí expuesto. Sin embargo, los 
argumentos son optimistas y tienden a fortalecer a nuestra agrupación, 
pero sin duda se requiere de la participación activa de todos los 
académicos ya que unos cuantos no pueden afrontar la carga y 
responsabilidad de trabajo que esto representa. 

 
POR ELLO COMPAÑERO ACADEMICO TE MANTENEMOS INFORMADO Y TE 
INVITAMOS A QUE PARTICIPES EN TU AGRUPACIÓN   TUS COMENTARIOS Y 
APORTACIONES SON MUY VALIOSOS, COMPÁRTELOS CON NOSOTROS, 
ACÉRCATE A LAS VICEPRESIDENCIAS Y APOYANOS!!! 

 
 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE BOLETÍN  
LIC. FRANCISCO MANUEL ESPINOSA BARRIENTOS. COMISION DE DIFUSIÓN 

 VICEPRESIDENCIA DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
franciscom_espinosa @hotmail.com    Teléfonos 5611-5436   5611-5037 
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